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ADMINISTRACIO!^ PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Rectificación de anuncio
En el “'BoletÉn Oficial” die la pro- 

vinicia, númetro 15, del día 19 de 
enero de 1973, se pnblicó anuncio de 
subacuta paira la comtratación; de las 
obras de nuevo finme asfáíltico' en va
rias vías provinciales, dándose un 
plazo de presentación de proposicio
nes de veinte idías hábiles siguientes 
a la publicación del anuncio expre
sado en letl “Boletín Oficial” de la pro- 
v incia.

Por el presente se subsana eil error 
material habido y deberá entenderse 
que el plazo de presentación de pro
posiciones es de veinte días hábiles 
siiguientes a la publicación del anunr 
do œ el “Boletín iOficial del Estado”.

Valladolid, S de febrero de 1973.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.
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Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

AVISO

El Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario en virtud de las 
atribuciones que le confiere el art. 53 
de la Ley de Concentración Parcela
ria, Texto Refundido de 8 de no

viembre de 1962, ha resuelto entregar 
la posesión definitiva de todas las 
fincas de reemplazo de las zonas de 
Concentración de Honcalada y Sal
vador de Zapardiel (Valladolid).

En su virtud, esta Jefatura pone en 
conocimiento de todos los agriculto
res que tengan algún derecho poseso
rio reconocido en el expediente de 
Concentración que pueden entrar en 
posesión definitiva de dichas fincas, 
entendiéndose como fecha de pose
sión de las nuevas fincas de reemplazo 
la del día siguiente a la publicación 
de este Aviso en «Boletín Oficial» de 
la provincia.

ValWqVén^i’ÉP W^o de 1973. 
El jefa provincial, Alvaro Cubillo de 
Merlo! diferido 

1 478—343

DELEGACION DE HACIENDA

Sección de Formación y Conservación 
Catastros y Censos Agrarios

Aprobación características catastrales

El director ingeniero agrónomo, 
jefe de Sección de Formación y Con
servación de Catastros y Censos 
Agrarios, afecto a esta Delegación de 
Hacienda de Valladolid, tiene que 
hacer público por el presente anun
cio y de forma particular para los 
propietarios de fincas rústicas. Enti
dades Agrícolas, Juntas Periciales, 
etc., que cubiertos que fueron los 

requisitos que marca la legislación 
vigente sobre exposición de caracte
rísticas catastrales y períodos recla- 
matorios, esta Jefatura de Sección, 
aprueba toda la «Caracterización Par
celaria» de los territorios enclavados 
en los términos municipales de:

Mucientes y Pedrajas de San Es
teban.

Con exclusión de la «característica 
Valoración».

Con esta aprobación, queda cubier
to cuanto señala el artículo 70 de la 
Real Orden de 25 de junio de 1914, 
y el artículo 19 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913.

Este acuerdo es apelable, dentro 
de los quince días a contar de Ia 
fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del presente 
anuncio, ante la superioridad.

Valladolid, 3 de febrero de 1973. 
El ingeniero jefe Sección Formación 
y Conservación Catastros y Censos 
Agrarios (ilegible).

521

Delegación Provincial del Ministeria 
de Industria

N. /.-22.61g T-420 
JS. P. V.-i.2111804

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular VaHisoleta'- 
na, S. A.», con domicilio en esta
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capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, 
en solicitud de autorización para la 
construcción de la instalación eléctri
ca en alta tensión, cuyas característi
cas técnicas principales son las si
guientes:

Centro de transformación, tipo in
terior, en «Lonja de Garay», en Va
lladolid, compuesto de una unidad 
de transformación de 630 KVA. 
13.8/0,23/0,120 KV., si bien de mo
mento solamente se instalará una uni
dad de 400 KVA. con sus elementos 
de protección y sus cables de enlace 
y alimentación desde la cabina «Mi
rabel».

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

A^U44^Udr--^-d«---ienero de 1973. 
E1 AíHelIfeí^áíltO p¿Qyi icial, Fernando 
JurfèbCKâtébbiEVI O

Plas. ..^.......

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Exorno. Ayumtamientio Pleno, 
en sesión exbraord linaria celeb nada 
ajw, y con la mayoría exigida por el 
número 2 del artículo 780 de la vigen
te Ley de Régimen Locad, atondó 
oonceiltar con el Banco de Crédito 
Loical de España, un présbamo de 
158.033.486 pesetas, que se regirá por 
las cláusulas conítenidos en el proyec
to de contrato aprobado también en 
la misma sesión,, cuyas características 
esetniciales son: Plazo de amortización 
20 .añ'os, mediante lanualidades fijas 
de 14.870.633,25 pesetas, sienda el ti
po de imterés y comisión anuales el 
6,25 por 100. Dicho préstamo se des- 
tinlará a fioanciair parciialmenite el 

presupuesto extraordinario número 29 
ide 1972, aprobado por el Pleno de la 
Corporación el día 25 del pasado mes 
de enero.

El exipedienite de esta operación, se 
encuentra expuesto .al público, en las 
Oficinias municipales, por el plazo de 
quince días hábiles, de conformid¡ad 
con lo ordeniado por el número 3 del 
artículo anteriormente al u di do y 
apartado c) del 284 del Reglamento 
de Haciendas Locales. Durante dicho 
período dte tiempo se podrán presen
tar contra el mismo las reclamacioneB 
que se estimen oportunas.

Valladolid, ,i;^e^ febrero de 1973.— 
pL íialcaJld^o Antolín de Santiago y 
Jiuárez. ,. . , i

3^0 561—345

El" Excmo7 ' Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 27 de julio de 1972, entre otros, 
acordó degar subsistentes los recursos 
especiales para amortización, de em
préstitos, autorizados por el Ministe
rio de Hacienda el 19 de enero de 
1961, œ tanto la cifina total de la re
caudación de cáibados recursos, no ex
ceda de la total carga financiara que 
pese sobre la Corporale ión Mun icipal 
de Valladolid, poir los préstam-os con
certados icon eíl Raneo de Crédito Lo
cal de «España y del previsto con la 
misma entidad bancaria para la fi
nanciación, en parte, del presupuesto 
extraordin'ario número 29-1972, prés
tamo que asciende a 
setas.

158.033.486 pe-

El expediente de referencia, de 
donform idad' con lo p revisto en el 
artículo 591 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y 141 del Reglamento die 
Haciendas Locales, estará expuesto al 
público, a erectos de reolamaicáonies 
por el tiempo de quince días hábiles.

ValliadOlid, 1 de febrero de 1973.— 
El alcalde-,- Antóilín de Santiago y 
Juárez. ,

7 5 6 3—3 46

Pavimentación, alcantarillado y agua 
en calle Cardenal Cisneros

El Exemo. Ayuntamiento Lleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 25 

del actual, aprobó proyecto de pavi
mentación, ramal de alcantarillado y 
tubería de abastecimiento de agua 
potable en la calle Cardenal Cisneros, 
tramo comprendido entre la Aveni.da 
de Palencia y 'Portillo de Balboa (an
tes Cerrada), de ■esta ciudad, se hace 
saber que queda expuesto al público 
en término de un mes, a contar del 
siguiente día .al de la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, durante el cual se 
.admitirán todas aquellas ireclamacio
nes y observaciones que se presenten, 
por quienes tengan interés en ello.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 27 de enero de 1973.— 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

2^6 374—347

Pavimentación calle Padre Fran
cisco Suárez

El Exemo. Ayunbamiiento Pleno, 
en sesión ordiinani,a celebrada el día 
25 del actual, aprobó el proyecto de 
pavimentación de la calle Padre 
Francisco Suárez, en los tramos com
prendidos entre las de Sancti Spiri
tus .a ■García Morato y Capuchinos 
Viejos a ¿Ponce de León, de 'esta ciu
dad; se hace saber que queda expues
to al público por término de un mes, 
a contar del siguiente día al de la 
aparición de este ,an^uncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, duran
te el ■cual se .admitirán cuantas ■recla
maciones y observaciones se presenten 
por quienes tengan ^interés en ello.

Lo que se hace público para gene
ral conoc imijeinto.

El 
J E

'^6 'd|~^i^ero de 1973.— 
akaïœ,* Æntolîi^ Íde Santiago y 
fe.go diferido j

ÍP^as.,^^^ 382—348

Urbanización de los terrenos de 
2^0 viviendas de renta limitada 
grupo II de tercera categoría en 

Barrio de España
El Exemo. Ayuntamiento Pleno, 

en sesión ordinaria de 25 del actual, 
aprobó el proyecto, de ■urbanización 
de los terrenos de 250 viviendas de
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Tenta limit,adía grupo II «m el Barrio 
de España, de 'esta cimdiad; se hiaoe 
saber que queda expuesto ¡a'l públieo 
en el termino de un. mes, contado .a 
partir del ságuiente día al de la .apa
rición del presente aniuncio en el “Bo- 
iletrn Oílcial” de la pTovlnicia, d'Uiran.te 
el cual se admitirán todas .aquellas 
reclamaciones y observaciones que se 
presenten por .quienes tengan interés 
en. ello.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 27 de mero de 1973.— 
El Salcialde, Antolín de .Santiago y 
J uárez.

372—349

SAN MIGUEL DEL PINO

Ejecutando acuerdo del Ayunta
miento, se hace saber .que, desde el 
siiguiiente día al en que aparezca in- 
.serto este anunoio en el “Boletín Ofi
cial” .de la provincia, y .durante vein
te días hábiles, se aidmiten proposi
ciones .en la Secret.aría municipal, a 
las horas de oficina, para optar ,a la 
subasta de aprovechamiento de los 
prados Deihesia Boyal, y Paraíso y L.as 
Animas para pastois, y las Eras y Los 
Pradiej.onies, piara pastos y cultivo in- 
distintamente, c 01 m .0 .normalmmte 
viene efeotuándose, .debiendo las pro- 
posiciones aj,au3tairsie al modelo inser
to al final y reintegradas con seis pe
setas en pólizas del Estado y tres de la 
Munpal, acompiañlando. la dealaraci'ón. 
cuyo modelo también se inserta y 
justificante de haber dCpiositado la 
fianza provisionial equivalente al 5 
p.oir 100 del precio de tasación pana 
cada .año y prado, estando expuesto', 
en Secretaríía, el pliego de condlicionies 
y siendlo de aclarar los extremos si
guientes :

a) El .arriendo; comnzará el día 
uno de mlatzo del año en curso 0 'al 
siguiente ,de la .adjudicación definiti
va si no lestuveire verifiieadia en dicha 
fecha, terminando el día treinta y 
uno die diieiembre d.e mil novecientos 
seiteniba y siiete.

. b) El tipo de tasación .es: Dehesa 
Boyal, 60.000 pesetas anuales; Pa

raíso y L.as Animas, 5.000 pesetas 
anuales; 'Las Eras, 9.000 pesetas 
'anuales, y Los Pradejones, 3.000 pe
setas anuales, como 'es lógico a mul
tiplicar por los cinc.0 '.años que se 
arriendan.

c) El plazo de admisión se ce
rrará .a las trece horas del .día hábil 
anterior al de la .apertura de plicas, 
que se verificará .a las doce horas del 
día hábil siguiente al en que se cum
plan veinte, taimJbién hábiles, de ex
posición.

d) La apertura de plicas se efec
tuará en la Sala Capitular, siendo el 
acto público.

San Miguel del Pino, 3 de febrero 
de 1973.-El alcalde. Narciso G.arcía.

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., con documen
to nacional de identidad número..., 
■entelado del anunció publicado m el 
“Boletín Oficial” de la provincia, nú
mero... del día... de... de 1973, desea 
le sea adjudicado el arrendam lent.o 
del Prado..., y... (los que sean), por 
un pieríodo de cinco años, m' la can
tidad anua.1 de... pesetas (m número 
y en letra), 'resp'eictivam'ente cada 
año, comprometáiéndosie a cumplir el 
pliego de, condiciones aprobado a tal 
fin, y acompañando a la presente pro
posición, resguardo acreditativo- de 
haber depositado la fianza provisiO- 
niail 'exigida y la declaración a que 
aluden los a-rtículos 4." y 5.° del Re
glamento de Contiratiación de, las Cor
poraciones Locales.

Lugar, fecha y firma.

Modelo de declaración
Don... '(todos los que sean), decla- 

ra(n), 'bajo su responsabilidad, que 
no está(n) a'fecto(s) de incapacidad ni 
incompatibilidad alguna de las seña
ladas m los artículos 4.° y 5.° del Re- 
glaojieinto de Contratación de las Cor
poraciones Locales, para que le sea 
adjudicado' el arrendamiento del pra
do o prados..., de estos P'ropios, 
anunciiaJdo'S en subasta '.por el Ayun
tamiento de San Miguel del Pino, 
p'rovincia de Valladolid.

'Lugar, fecha y firma.

VILLABRAGIMA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

.Villabrágima, 3 de febrero de 
l97/3’i—Él alcalde,,Félix Garrote.

' 511—351 
/¿0

. ZARATAN
Aprobado por la Corporación mu

nicipal el presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1973, estará de mani
fiesto al público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Zaratán, 30 de enero de 1973.—El 
al alcalde, M. Pinedo.

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Plallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partír de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz de Trigueros del Valle.
Jueces de Paz sustitutos de Vega

1 PAGO PREVIO f
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4 9 de febrero de 1973

de Valdetronco y Moraleja de las 
Panaderas.

Valladolid, 3 de febrero de 1973. 
El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.° B.°: El presidente, 
Angel Cano. 5^4

EDICTO

Don César Aparicio de Santiago, pre
sidente de la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala, se 
ha interpuesto recurso, que ha queda
do registrado con el n.° 14 de 1973, 
por el procurador don Santiago Hi
dalgo Martín, en nombre y represen
tación del Ayuntamiento de Pedrajas 
de San Esteban, contra acuerdo del 
Tribunal Económico-A dministrativo 
Provincial de Valladolid, de 29 de 
noviembre de 1972, dictado en recla
mación n.° 238/7T, promovida por 
el Ayuntamiento indicado, sobre anu
lación de las liquidaciones y recibos 
girados al mismo por el recargo de 
la contribución rústica, como Cuota 
Empresarial de la Seguridad Social 
de 1967-1971, referente al monte 
público propiedad de dicha Corpora
ción; habiéndose aprobado en provi
dencia de esta fecha, se anuncie la 
interposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, para que llegue a conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64, n.° I.° de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a uno de fe
brero de diciembre de mil novecien
tos setenta y tres.—César Aparicio 
de Santiago. 498

Juzgados municipales

VALLAiDOLID.—NUMERO 2

Do-n Luis Orejón Matallana, juez mu- 
nicipal número dos de esta ciudad.

Hago saber: Que en el proceso de 
cognición 168-70, seguido en este 

Juzgado a instancia de Finanzauto y 
Servicios, 5. A., con don Daniel 
Diente, sobre reciamación de canti
dad, tengo acordadó sacar a pública 
subasta por primera vez, término de 
ocho, 'días y en un solo lote los bienes 
que se dirán, cuyo remate se verifi
cará, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 23 de febrero y hora 
de las doce.

Objeto de subasta
Un tomo para tornear hierro, de 

1,50 m. de 'largo, marca Tus, inglés. 
Tasado en 30.000 pesetas.

Una máquina, marca Araki, color 
verde UNIZ BI-80, con motor eléctri
co tipo 5030, número 3.81g, de se
rrar hierro. Tasado en 3.000 pesetas.

Un equipo lubrificador, color rojo, 
mairca "Bulmen’’, tipo 11.211, serie 
442011 '(equipo engrasador). ÇTiasado 
en 2.000 pesetas.

U na soldadura éléotrica marca 
Quiral Industrias Eléctricas, tipo 
S. M. 33-A, número 88.1389. Tasada 
en 4.000 pesetas.

Una soldadura, color rojo, con rue
das propias, contorno exagonal, mar
ca MEQ. Tasada en 4.000 pesetas.

Un tomo, matea Inso, con su mo
tor m^arca Drfcel, colocado en su parte 
superior derecha en forma vertical 
(es una máquina tron zadora o corta
dora .abrasiva de hierro). Tasado œ 
15.000 pesetas.

Una sierra con motor aguirena, nú
mero 414.218. Tasada en 3.500 pese
tas.

Importa eil lote 61.500 pesetas. Se 
halla depositado en don Daniel Dien
te, vecino de Pollos (Valladolid).

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo. 
Podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Para tornar parte 
en la subasta, deberán los licitadores 
consignar .previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el ^establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del valor de los bienes que 
sil-ven de tipo papra la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Valladolid, a cuatro de 

enero de mil novecientos setenta y 
tres.—Luis Orejón i5Íatallana.—El se
cretario, Jesús Gil Sanz.

6 247—353

PEÑAFIEL

Don Vicente Maniega Valdés, secre
tario del Juzgado comarcal de la 
villa de Peñafiel y su comarca.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil n.° II/72 se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«En la villa de Peñafiel, a vein
tiocho de abril de mil novecientos 
setenta y dos, el señor juez comarcal, 
don Manuel Arranz Burgoa, de la 
villa de Peñafiel y su comarca ha 
visto y oído los autos de juicio ver
bal civil, seguidos a instancia de don 
Emiliano Zumel Ovejas, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
San Llorente, contra don José Veiga 
Sardo, transportista y vecino de Bem
bibre, en reclamación de mil cua
trocientas noventa pesetas; y

Fallo: Que estimando en todas sus
partes la demanda interpuesta por
don Emiliano Zumel Ovejas, contra: 
don José Veiga Sardo, sobre recla
mación de cantidad ya satisfecha se
gún se justificó en el acto del juicio- 
y siguiendo el presente juicio única
mente a efectos del pago de costas,, 
debo de condenar y condeno al de
mandado referido don José Veiga: 
Sardo, vecino de Bembibre, al pago- 
de las costas causadas en este juicio..

Así por esta mi sentencia juzgando- 
lo pronuncio, mando y firmo, y dada- 
la rebeldía del demandado se notifi
cará esta resolución en el «Boletíní 
Oficial» de la provincia, si no se- 
solicita por el actor la notificación, 
personal dentro del plazo de cinco- 
días.—Manuel Arranz Burgoa.—Ru
bricado».

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demadado ex
pido el presente en Peñafiel, a seis 
de mayo de mil' novecientos setenta 
y dos.—VicenT.e Maniega.

b (^^ 407—354

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,,
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